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DOCUMENTACIÓN  A  APORTAR  EN  SOLICITUDES DE 
ASIGNACIÓN Y COMUNICACIÓN DEL  

NÚMERO DE IDENTIDAD DE EXTRANJERO: 
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Los impresos oficiales de solicitud, que son gratuitos, están disponibles, además de en esta Oficina, en las páginas 
de información de Internet (www.mir.es, www.mtas.es ), pudiendo ser reproducidas por cualquier medio (fotocopias, 
impresoras, etc...). 

 

 

Presentación de solicitudes: PERSONALMENTE POR EL SOLICITANTE,  cualquier día 
laborable, de lunes a jueves, ininterrumpidamente, de 9:00h. a 17:30h., o viernes, de 9:00h. a 
14:00h., directamente, (sin cita previa), en SALA B, Av. Marquès de l’Argentera, 4, 
BARCELONA. 
 

 


